
AYUD0252T01 – ANEXO V 

AYUDAS A LOS CONSORCIOS DE LAS MISIONES CIENTÍFICAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA EL 
DESARROLLO DE PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS PILOTO VINCULADOS 
A LA TEMÁTICA DE LAS MISIONES CIENTÍFICAS DURANTE EL PERÍODO 2022-2023.

D./Dña. 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF/NIE TIE/Certificado UE 

Representante legal de la entidad 
Razón social NIF 

Con la presentación de este Anexo y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación con el derecho a no aportar documentos al procedimiento, se autoriza la consulta u obtención de aquella 
documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En este sentido, el Principado de Asturias consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto, los documentos necesarios para la resolución del procedimiento al que se refiere el presente formulario y que se citan a continuación: 

 Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado comunitario). 
 Al Ministerio competente en materia de Notarías, la consulta de Copia Simple de Poderes Notariales, en caso de representación por poder notarial. 
 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de datos del NIF del contribuyente. 
 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). 

 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. 

 Al Ente Público de Servicios Tributarios, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Principado de Asturias. 

 A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de la vida laboral del ciudadano en un periodo de 12 meses. 

 A la Intervención General del Estado, la consulta de subvenciones y ayudas con MINIMIS de la BDNS. 

 A la Intervención General del Estado, la consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas de la BDNS. 

 A la Intervención General del Estado, la consulta de las concesiones de subvenciones y ayudas de la BDNS. 

Puede ejercer su derecho de oposición a través de la sede electrónica del Principado de Asturias accediendo a www.asturias.es/oposicionconsulta y 
siguiendo las instrucciones marcadas en la ficha del procedimiento. En todo caso, si ejerce el derecho de oposición, deberá aportar todos los datos y 
documentos requeridos en el procedimiento. 

En  a  de  de 

Firma del representante legal, 
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